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Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación de Andalucía de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria hace saber:

Que al no haber sido posible, por causas no imputables
a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a los
interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado
las mismas de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Administración
o Unidad de Recaudación que consta en la relación para poder
ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Acto que se notifica: Que no habiendo sido satisfecha
la deuda de referencia en el plazo de ingreso en período volun-
tario, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley
General Tributaria, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha
acordado:

En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido
el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda
pendiente y dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del (los) deudor
(es), en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña-
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.

Recursos: Recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado la providencia de apremio en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente al del recibo de esta notificación,
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal com-
petente de dicha jurisdicción en el mismo plazo, sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos; la resolución de las recla-
maciones económico-administrativas corresponderá a los órga-
nos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma.

Motivos de impugnación: El procedimiento de apremio
podrá impugnarse por los siguientes motivos (art. 138.1 de
la Ley Gral. Tributaria y art. 99.1 del Reglamento General
de Recaudación):

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.
Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión del procedimiento: El procedimiento de apre-
mio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá
en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del
Reglamento General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de
20 de diciembre).

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el art. 48
del Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar
o fraccionar el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento se efectuará en la Delegación o Administraciones
de la AEAT del territorio en que se deba efectuar el pago.

Lugar de pago: En la entidad que presta el servicio de
Caja de la Delegación, Administración de la AEAT.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido
el recargo, devengarán intereses de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará de
acuerdo con lo establecido en los arts. 58 de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se
trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento,
la Administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los arts. 153 y 157 del Reglamento General
de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Reglamento
General de Recaudación):

A) Recibida la notificación entre los días 1 al 15 de cada
mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

B) Recibida la notificación entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Datos del contribuyente:

Sujeto pasivo: Sánchez López, Antonio.
NIF: 28109139B.
Clave liquidación: S2040097411032813.

Sujeto pasivo: Sánchez López, Antonio.
NIF: 28109139B.
Clave liquidación: S2040098411036653.

Sevilla, 12 de julio de 2001.- El Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación, Ignacio García-Villanova
Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Inspección Regional, sobre indicios de
delito contra la Hacienda Pública del contribuyente
Alimentación Agroliva, Whisky y Tabaco, SL (CIF
B-11415031), por el concepto Tributario del Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicio 1998.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el Acto Admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía, con fecha 28 de junio de 2001, por el que se
comunica que, como resultado de las actuaciones de com-
probación e investigación realizadas hasta la fecha acerca de
la situación tributaria de la entidad Alimentación Agroliva,
Whisky y Tabaco, S.L., con CIF B-11415031, con relación
al Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicio 1998, se han
puesto de manifiesto una serie de hechos y circunstancias
que determinan la necesidad de notificar la actuación a realizar,
conforme a lo establecido en el artículo 5-1 del Real Decre-
to 1930/1998, de 11 de septiembre. Y no habiendo sido
posible la misma en el domicilio comunicado a esta Admi-
nistración Tributaria en calle Carretera de Cádiz, km 102, de
Algeciras (Cádiz), tras reiterados intentos de notificación, siem-
pre por causas no imputables a la Administración Tributaria,
es por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria en la nueva redacción dada por
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se le cita para que com-
parezca mediante representante, debidamente autorizado,
para ser notificado de dicho Acuerdo, en las Oficinas de la
Inspección de los Tributos de la AEAT en Cádiz, sita en Avda.
de la Constitución, núm. 1, en el plazo de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
comunicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con advertencia de que en caso de no comparecer en dicho
plazo, la notificación del acto administrativo se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Dado en Sevilla, 19 de julio de 2001.- El Inspector
Regional, Vicente Marín Vacas.
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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla sobre notificación por comparecencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto de la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Justo Tapia Marugán
(06400407J).

Expediente: Granitos Verdeta, S.A. (A21026885).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Trámite de audiencia de ini-

ciación de expediente de derivación de responsabilidad sub-
sidiaria.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto a la
Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla sobre notificación por comparecencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto de la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: José Ramón Hoz Monrobe
(75334880J).

Expediente: José Ramón Hoz Monrobe (75334880J).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación de apremio con

clave A41606001100000917, just i f icante núm.
410110021159T.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto a la
Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla sobre notificación por comparecencia.

Eduardo García Cantón, Inspector Adjunto de la Unidad
Regional de Recaudación núm. 1 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Antonio Muñoz Gómez
(75377551L).

Expediente: Antonio Muñoz Gómez (75377551L).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación de apremio con

c lave K1610100065781361, jus t i f i can te núm.
410110021306G.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es el de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de junio de 2001.- El Inspector Adjunto a la
Unidad, Eduardo García Cantón.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla sobre notificación por comparecencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Matadero Gaditano, S.A.
(A11016078).

Expediente: Matadero Gaditano, S.A. (A11016078).
Procedimiento: Ejecutivo de Apremio.


